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I.  Introducción
El presente trabajo se enmarca al interior  del Diplomado Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Políticas Públicas; llevado a cabo por la Fundación Henry Dunant América Latina y el College Henry Dunant de Suiza.

La presente tesina denominada “Una aproximación al enfoque de Derechos en el Fondo Nacional del Adulto Mayor“, es el resultado de la reflexión de los autores  en torno a una política pública específica: nos referimos al Fondo Nacional del Adulto Mayor, que es implementado por el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA), órgano público de reciente creación (04 de septiembre del año 2002).

Al respecto, el trabajo que presentamos busca efectuar un análisis desde el enfoque de derechos en torno a un programa cuyo crecimiento –desde su implementación en el año 2004- ha sido sostenido. Nos interesa establecer qué elementos subyacen a la acción estatal en éste programa, cuáles han sido sus modificaciones y a qué obedecen. 

Desde una perspectiva crítica, pretendemos identificar cuáles son las finalidades y los derechos que el Fondo Nacional del Adulto Mayor pretende promocionar y  hacer efectivos. También esperamos efectuar un análisis respecto de las fortalezas y debilidades de dicho programa, sus puntos críticos; así como aquellos elementos que consideremos necesario destacar.
Este trabajo no sólo aspira a la obtención del grado académico de Diplomado Internacional; también busca ser un aporte a la gestión del programa en cuestión; un apoyo a la reflexión de un servicio en crecimiento; pero sobre todo, una forma de potenciar el ejercicio de todos los derechos humanos por parte de todas las personas, especialmente de aquellos (as) que actualmente denominamos “los y las Grandes”.
Verónica Zurita Lillo
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II.  Antecedentes Generales
El Fondo Nacional del Adulto Mayor  es un programa del Estado de Chile, establecido en la ley 19.828, que financia proyectos ideados, elaborados y desarrollados por organizaciones de adultos mayores a través de concursos, cuyo objetivo es “generar y desarrollar capacidades de autogestión, autonomía e independencia de los adultos mayores participantes” 

Para la administración de éste fondo, el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA), trabaja en conjunto con la red estatal constituida por las 53 Gobernaciones Provinciales del país.

El Fondo comenzó a operar en el año 2004, estableciéndose como un fondo público concursable, al cual pueden postular todas aquellas organizaciones de adultos mayores –que teniendo personalidad jurídica vigente- deseen hacerlo.
Los datos estadísticos que a continuación se presentan, permiten dimensionar los progresivos aportes estatales al programa que estamos analizando:

Cuadro Nº1. : 
Distribución de recursos Fondo Nacional del Adulto Mayor. Montos asignados  por años y regiones.
	Regiones
	Año 2004
	Año 2005
	Año 2006

	I
	$ 18.886.983
	$ 25.757.428
	$ 33.315.105

	II
	$ 34.898.905
	$ 49.507.245
	$ 63.481.872

	III
	$ 35.982.178
	$ 51.425.914
	$ 64.616.895

	IV
	$ 38.439.176
	$ 54.774.346
	$ 68.672.203

	V
	$ 70.036.090
	$ 110.470.427
	$ 137.780.932

	VI
	$ 37.979.450
	$ 54.116.477
	$ 68.025.129

	VII
	$ 52.994.939
	$ 75.600.000
	$ 94.946.918

	VIII
	$ 64.764.371
	$ 102.757.649
	$ 129.092.134

	IX
	$ 36.920.560
	$ 66.972.950
	$ 84.469.845

	X
	$ 52.992.975
	$ 75.871.991
	$ 94.824.067

	XI
	$ 19.664.059
	$ 28.600.512
	$ 34.952.468

	XII
	$ 17.016.783
	$ 24.124.910
	$ 30.594.955

	XIII
	$ 123.358.795
	$ 209.769.177
	$ 265.886.091

	TOTALES
	$ 603.935.264
	$ 929.749.026
	$ 1.170.658.614
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Fuente: Registros Servicio Nacional del Adulto Mayor, 2008
La información estadística nos permite indicar que –claramente- ha existido una orientación al crecimiento progresivo de los fondos del programa.
Las iniciativas que el Fondo ha financiado se encuentran dentro de un amplio espectro, pudiendo clasificarse en las siguientes categorías:

1. Acciones de Voluntariado y Servicio a la Comunidad. Prestación de servicios de personas mayores para personas mayores, a través de acciones no remuneradas

2. Actividades Productivas. Producción de bienes o de servicios, cuya comercialización genere ingresos, ya sea que lo haga una organización de adultos mayores o  varias en forma conjunta.

3. Educación o Capacitación de adultos mayores en el aprendizaje de conocimientos, técnicas o actividades.  Por ejemplo cursos de computación, talleres literarios, o capacitación en actividades artísticas  y/o manuales.

4. Vida Saludable, Desarrollo Personal, Trabajo Corporal o Actividad Física. Actividades de promoción y mejoramiento de las condiciones de salud, mejores hábitos alimentarios y dietas equilibradas, preparación física y desarrollo de la psicomotricidad.

5. Habilitación y/o Equipamiento de Sede. Acciones destinadas a mejorar las condiciones de la sede o a la adquisición de mobiliario y/o enseres para un mejor desarrollo de las actividades propias de la organización.

6. Recreación y Turismo. Actividades relacionadas con el uso del tiempo libre y la recreación, con el acceso del adulto mayor a viajes, excursiones o giras culturales.

7. Otros.  Otras actividades no consideradas en las categorías anteriores.

Como una política social, el fondo ha experimentado una progresiva tecnificación; a su vez que una mayor cobertura.

Sin embargo, nuestro análisis se orienta a efectuar una mirada desde el enfoque de Derechos; es decir:

· Cuáles han sido los cambios experimentados en el programa en cuestión.

· Qué elementos subyacen en el diseño del programa
· Cuáles son sus aspectos “críticos”, así como las sinergias. 
· Entregar algunos aportes para la profundización en el enfoque de los DESC en éste política pública
III.  Análisis Crítico 

3.1. ¿Que cambios ha experimentado  -desde sus inicios- el Fondo Nacional del Adulto Mayor? Es decir, como programa del Estado.

Desde su  puesta en marcha, en Fondo Nacional del Adulto Mayor  ha experimentado diversas transformaciones; las cuales es posible reseñar en el siguiente cuadro comparativo:
CUADRO COMPARATIVO: FONDO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR AÑOS  2004 AL 2008.
	Años
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008

	¿Quien(es) financian?
	SENAMA
	SENAMA
	SENAMA
	SENAMA
	SENAMA

	¿Hacia quienes va dirigido? 

Cobertura
	Clubes y organizaciones de adultos mayores
	Clubes de adultos mayores

Uniones Comunales de Adultos Mayores

Asociaciones gremiales

Otras organizaciones de adultos mayores

	Beneficiarios directos
	Hombres y mujeres mayores de 60 años.

Se acepta hasta un 20% de beneficiarios menores de 60 años y mayores de 50 años.
	Hombres y mujeres mayores de 60 años.

Se acepta hasta un 10% de beneficiarios menores de 60 años y mayores de 50 años.
	Sólo para hombres y mujeres mayores de 60 años.

	Categorías a financiar


	No aparece claramente definido. Existe un margen amplio de presentación.


	No aparece claramente definido. Existe un margen amplio de presentación.
Se señala explícitamente que no se financian proyectos de infraestructura.
	Aparece el concepto de tipología de proyectos:

*Voluntariado y servicio a la comunidad

*Taller Productivo

*Taller de educación o capacitación

*Talleres de vida saludable, desarrollo personal, trabajo corporal y/o actividad física.

*Habilitación o equipamiento de sede.

*Recreación y turismo.

*Otros

Se señala explícitamente que no se financian proyectos de infraestructura.
Se fortalece el concepto de voluntariado
	Aparece el concepto de tipología de proyectos:

*Acciones de voluntariado y servicio a la comunidad

*Actividades Productivas

*Educación o capacitación

*Vida saludable, desarrollo personal, trabajo corporal o actividad física.

*Habilitación o equipamiento de sede.

*Recreación y turismo.

*Otros

Se señala explícitamente que no se financian proyectos de infraestructura.
Se producen cambios en la operacionalización de algunas categorías.

	Modalidad de financiamiento
	Sólo se financia un proyecto por organización
	Sólo se financia un proyecto por organización

Se  incorporan diferencias claras entre categorías; indicando montos distintos entre categorías y entre organizaciones que postulan.
	Se permite la asociatividad entre 3 o más organizaciones de adultos mayores. Por tanto un club puede adjudicarse 2 proyectos (en forma individual y asociada)

Se  incorporan diferencias claras entre categorías; indicando montos distintos entre categorías y entre organizaciones que postulan.

	¿Quién(es) ejecutan?


	Clubes y organizaciones de adultos mayores
	Clubes de adultos mayores

Uniones Comunales de Adultos Mayores

Asociaciones gremiales

Otras organizaciones de adultos mayores

	Duración de los proyectos


	No se indica claramente.
	5 meses
	4  meses 
	4  meses 

	Documentos de respaldo


	Formulario de presentación de proyectos en triplicado.

Copia de RUN

Personalidad Jurídica al día

Cotizaciones

Cartas de compromiso
	Formulario de presentación de proyectos en triplicado.

Copia de RUN

Personalidad Jurídica al día

Certificado de directiva vigente

Cotizaciones

Cartas de compromiso
	Formulario de presentación de proyectos en triplicado.

Copia de RUN

Personalidad Jurídica al día

Certificado de directiva vigente

Cotizaciones

Cartas de compromiso
	Formulario de presentación de proyectos en triplicado.

Copia de RUN

Personalidad Jurídica al día

Certificado de directiva vigente

Cotizaciones

Cartas de compromiso

Acta sesión de asamblea donde se acuerda la presentación del proyecto.



	Criterios de evaluación


	1)Admisibilidad

2) Estudio técnico

Pertinencia

Coherencia

Sustentabilidad

Complementariedad
	1)Admisibilidad

2) Evaluación técnica

Justificación del proyecto

Objetivos del proyecto

Adecuación del proyecto

Beneficios del proyecto

Plan de actividades 
	1)Admisibilidad: Se explicitan y operacionalizan las variables que permiten clasificar cuando un proyecto es “admisible” o “inadmisible”

2) Evaluación técnica

· Justificación del proyecto

· Objetivos del proyecto

· Adecuación del proyecto

· Beneficios del proyecto

· Plan de actividades

· Recursos en montos y dinero solicitados.

· Fortalecimiento de la asociatividad, organización y nº de beneficiarios.

· Infraestructura y equipamiento

· Se establece un puntaje mínimo de calificación técnica

	Bonificaciones de puntaje en la evaluación de los proyectos
	No hay
	No se indica claramente el porcentaje
	Se incorporan bonificaciones para:

· Las organizaciones que presentaron proyectos el  2005 y no fueron seleccionados.

· Zonas rurales.
· Aportes de terceros (sólo Regiones Metropolitana, del Maule y Bío-Bío).
	Se incorporan bonificaciones para:

· Las organizaciones que presentaron proyectos el  2006 y no fueron seleccionados.

· Zonas rurales

· Aportes de terceros 

· Comunas pobres

· Comunas con un porcentaje de organización de AM inferior al promedio nacional

· Comunas cuyo índice poblacional de AM sea mayor al promedio nacional.
· Incorporación de hombres al proyecto 
	Se incorporan bonificaciones para:

· Las organizaciones que presentaron proyectos el  2007 y no fueron seleccionados
· Zonas rurales

· Aportes de terceros

· Comunas pobres

· Comunas con un porcentaje de organización de AM inferior al promedio nacional

· Comunas cuyo índice poblacional de AM sea mayor al promedio nacional

· Perspectiva de género en el diseño del  proyecto.


	Montos


	Monto máximo de $1.000.000.- por proyecto
	Monto máximo de $800.000.- por proyecto
	Monto máximo de $800.000.- por proyecto

2 o más clubes asociados, o Uniones Comunales pueden postular a $1.500.000.-
	Entre $500.000 y $8.000.000.- según la categoría a la que se postula
	Entre $300.000.- y $5.000.000.- según la categoría a la que se postula

	Proceso de adjudicación


	Las Gobernaciones Provinciales firman convenios de ejecución con las organizaciones que se adjudicaron los proyectos.

	Proceso de ejecución
	No se admiten cambios en la ejecución de los proyectos
	Se admiten cambios, autorizados por el Comité Regional del Adulto Mayor


3.2.  A la luz del cuadro anterior: ¿Qué principios orientan la acción del Fondo?

El Fondo, en su normativa, establece ciertas condiciones básicas para quienes deseen acceder a él:

*Es destinado a organizaciones de adultos mayores: es decir, existe  una orientación clara hacia los entes organizados de mayores. Este fondo no opera como una transferencia de fondos a personas en forma individual.

*Que las organizaciones estén conformadas por adultos mayores: Para efectos de éste fondo, se aplica la definición legal, que establece que toda persona mayor de 60 años, puede ser considerada “adulta (o) mayor”.
En ésta condicionante, es posible identificar una clara orientación hacia un grupo etáreo definido. Es por tanto, un programa focalizado en un segmento de la población
*Que las organizaciones cuenten con personalidad jurídica vigente: En éste aspecto, se exige que las organizaciones se formalicen al amparo de la ley 19.418.-
*Que las iniciativas se presenten en un formulario único, cuyo diseño es efectuado por el organismo administrador (SENAMA): Aquí se demuestra que es el Estado quien establece el cómo se han de presentar las propuestas de los mayores organizados.

Sobre éste punto, resulta curioso identificar que es el Estado –y no los mayores- quien define y responde las preguntas tradicionales del proceso de planificación:

· ¿Quiénes participan?  Los adultos mayores organizados.
· ¿Cómo? A  través de un concurso anual, cuyo instrumento central es un formulario de postulación, previamente diseñado por el organismo administrador
· ¿Cuánto? Los montos se encuentran preasignados por el Estado, a través de la ley anual de presupuesto.
· ¿Donde? En todas las regiones del país.
· ¿Cuándo? En los plazos que determinan las bases, documento elaborado por el mismo organismo administrador.

Si efectuáramos una interpretación del proceso de planificación, podemos visualizar que la injerencia de los mayores es nula en todo el proceso previo de diseño de bases, establecimiento de montos por territorios y tipos de proyectos, el tipo de documento a presentar y los plazos de presentación.  
En éste ámbito, cabe formular la interrogante ¿Existe una voluntad político/técnica que permita involucrar a los mayores en toda la etapa previamente reseñada?. Y si la respuesta es afirmativa ¿Cuál (es) son las estrategias que debiesen llevarse a cabo para materializar éste proceso?
3.3. ¿Existen algunas inconsistencias internas en el FNAM que pueden vulnerar el ejercicio de uno o más derechos?

Un punto crítico que se encuentra a la base de éste programa, dice relación con la lógica de los proyectos. Es decir, la lógica de la formulación de los proyectos no se encuentra dentro del acervo educacional de los adultos mayores.
Si se habla de proyectos “autogestionados” se concibe que –desde el diagnóstico en adelante- los y las adultas mayores sean protagonistas de dicho proceso. Sin embargo, la experiencia nos ha demostrado que  no siempre ocurre así. Como existe un alto componente técnico que zanja la asignación de los proyectos en las regiones; se reproducen desigualdades en el acceso a la información y –sobre todo- en el diseño de los proyectos. Los clubes (y sus dirigentes en forma especial) han desarrollado estrategias para salvar ésta dificultad esencial, acercándose a los gobiernos locales y a aquellos agentes que permitan “tecnificar” la idea inicial.
Sin embargo, no se visualizan esfuerzos desde el ente administrador –en este caso SENAMA- por establecer lineamientos que explícitamente incorporen la formación en proyectos sociales de todos los adultos mayores que lo requieran.
Si efectuamos un análisis de derechos, podemos visualizar que no existe un acceso adecuado a la información por parte de los destinatarios del Fondo.
La naturaleza de este programa –denominado “concurso”- es importante remitirla a la semántica. Las organizaciones deben concursar y competir por la asignación de recursos. Una de  las lógicas que subyace no es la de personas portadoras de derechos exigibles; sino de grupos que compiten entre sí frente a un conjunto de recursos limitados, territorialmente preasignados por el nivel central y en los cuales éstas organizaciones carecen de influencia alguna en las posibilidades de asignación.
Otro aspecto  tiene que ver con los criterios de universalidad de la política pública: no todos los adultos mayores postulan a éste fondo. Existe una gran cantidad de adultos mayores no organizados (sólo el 10% de los adultos mayores de nuestro país se encuentra organizado). ¿Qué pasa con los adultos mayores en situación de vulnerabilidad? ¿Cómo acercar éste Fondo hacia sectores que se encuentran en situaciones de vulneración de derechos? En este punto, es  importante señalar que los adultos mayores a los cuales el Fondo llega, tienen en su configuración, múltiples formas de discriminación negativa, amén de que sus niveles de ingreso los ubican –en su gran mayoría-  dentro de la categoría de pobres crónicos

La conformación de los grupos hacia los cuales el fondo está dirigido es esencialmente femenina (70%  del total de AM organizados que postulan en la región de Valparaíso en el año 2008. Hablamos de aproximadamente 13.000 mujeres). Este elemento nos debiese llevar a una reflexión desde la perspectiva de género y a la relación que existe con el enfoque de DESC. Si bien  en la institución que administra el Fondo –el Servicio Nacional del Adulto Mayor- se ha comenzado un debate en torno al género (en forma incipiente); aún no se ha iniciado  el planteamiento de la relación Género-DESC-diseño de la política pública (en este caso el FNAM)
3.4.  Otra perspectiva: sinergias detectadas; o de cómo el FNAM puede ser un instrumento de promoción de los DESC.
Las sinergias  nos pueden dar algunas pistas en torno al ejercicio o apropiación de un (os) derecho (s) por parte de los adultos mayores. Un análisis del FNAM permite afirmar que puede transformarse (y en muchos casos lo es) en un eficaz elemento generador de sinergias locales. Un ejemplo de ello es el siguiente:

En los años 2006 y 2007, el club de adulto mayor “Nuevo amanecer” de la comuna de Puchuncaví ha sido “beneficiado” con recursos  del FNAM (este año 2008 nuevamente presentaron el mismo proyecto). La iniciativa presentada por esta organización es la siguiente:

En el sector rural de La Quebrada. Comuna de Puchuncaví, se encuentra la  escuela básica. En dicho establecimiento, una vez al mes tiene lugar la ronda médica, donde asiste la población del sector y un promedio de 30 AM; quienes viven en sectores de difícil acceso.

El proyecto que ha sido financiado hasta el momento, se ha orientado a asegurar la alimentación de los AM que asisten a dicha ronda médica. Como deben caminar extensiones largas, llegan a la ronda en la mañana y se retiran en la tarde.  Al comenzar éste proyecto, se otorgaron desayunos, almuerzos y onces a todos los AM que asisten a la ronda; puesto que dicha prestación no estaba presente en la actividad médica. Además, los miembros del Club se encargaron de preparar los alimentos para sus pares asistentes.

Progresivamente, este proyecto ha generado impactos en la comunidad rural. La ronda se ha transformado en un espacio de compartir experiencias, porque los profesionales que asisten al lugar interactúan con los adultos mayores. También se generan redes de apoyo para los AM desde el gobierno local. El club ha experimentado un aumento de sus socios; porque los mismos usuarios de la propuesta se han inscrito en la organización. Además, los otros servicios del Estado saben que una instancia eficaz  para la   transmisión de  información  es la denominada ronda.

Si a éste proyecto le aplicamos la perspectiva de interdependencia e indivisibilidad de los derechos, podemos observar que  existen claras sinergias: 

· Se potencia el derecho a participar en la vida cultural de la comunidad (Art. 15 del Pacto Internacional de DESC); 
· Se fomenta la titularidad igualitaria de derechos para hombres y mujeres (Art.3  del Pacto Internacional de DESC ); 
· Se respeta y cumple el derecho de toda persona  a la seguridad social  (Art. 9 del Pacto Internacional de DESC); 
· Se promociona el derecho de toda persona a gozar del “más alto nivel de salud física y mental”, en especial la “creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad” (Art. 12 del Pacto Internacional de DESC), por nombrar sólo algunos de los alcances más notables de iniciativas que financia este programa gubernamental.
3.5.  Algunas propuestas. 
Un  desafío que se presenta en el diseño del FNAM es la inclusión explicita del enfoque de derechos. En la actualidad, se habla de diagnóstico como la identificación de un problema, la solución a este problema como la idea a ejecutar; y los resultados esperados como la prognosis de toda acción planificada.
En éste sentido un cambio de enfoque nos permitiría hablar de:
· El diagnóstico: como la identificación de una (s) situación (es) en los cuales uno o más derechos se encuentran vulnerados. La llamada identificación de  las “brechas de capacidad” de los titulares de derechos (Francesco Notti, “Enfoque de Derechos Humanos en el Desarrollo”. Diplomado Internacional de DESC y Políticas Públicas, Santiago de Chile,  noviembre de 2007.) 
· La solución al problema como las acciones concretas tendientes a garantizar, reestablecer o hacer exigibles esos derechos.
· Los resultados esperados, como el nuevo estado  que se genera en los sujetos sociales; como resultado de dicha intervención. Si a esto le agregamos la perspectiva de indivisibilidad  e interdependencia de los DESC, podemos tener una perspectiva mucho más amplia en torno a las sinergias generadas por la acción del Estado a través de éste Fondo.

El objetivo del FNAM es “generar y desarrollar capacidades de autogestión, autonomía e independencia de los adultos mayores participantes”. En este sentido, no se explicita el enfoque de derechos, sino que es visto como un instrumento que contribuya a la generación de capacidades en los AM.
Dentro de ésta misma lógica, subyace una antigua estrategia de desarrollo en las políticas públicas de A. Latina: la del impulso “desde fuera” que genere procesos “desde adentro”. Si bien es cierto que ésta forma de intervención social tiene muchos bemoles, nos detendremos en una consideración básica: nadie empodera a nadie. El proceso de “empoderamiento” es un proceso interno, individual; en el cual la y el sujeto social  desarrolla grados progresivos de  “conciencia de mundo” y con ello genera mayores espacios de autonomía. ¿No sería mejor repensar el FNAM como un eficaz instrumento que genere “condiciones sociales de empoderamiento?
Además, existe un puente inconcluso entre los DESC como apropiación de derechos por un lado; el ejercicio de éstos por parte de los AM; y los mecanismos de exigibilidad frente al Estado (amén del reconocimiento de  diversos actores públicos del hecho esencial de que los AM son titulares de derechos, consagrados en los Pactos firmados por nuestro país)

Y siendo más ambiciosos ¿No sería mejor plantear el FNAM como una política pública que tuviese como uno de sus objetivos principales “la promoción, defensa y reparación de los derechos humanos (y especialmente de los DESC) de todas y todos los AM de nuestro país?
Esta definición obligaría al Estado a repensar el diseño de la política actual, porque ello significaría “No pensar en prácticas focalizadas con filtro de derechos”, pero también  efectuar esfuerzos por la “universalidad dentro de las propias estrategias de focalización” (Laura Pautassi, “Introducción taller de análisis de políticas públicas”. Diplomado Internacional de DESC y Politicas Públicas, Santiago de Chile,  noviembre de 2007.)
Siguiendo en esta línea, la incorporación de la perspectiva de derechos en el diseño global de  éste programa podría llevarnos a algunas interesantes transformaciones. Mencionaremos dos de ellas: 

· El cambio de la palabra “beneficio”  por los términos  “asignación” o “adjudicación”.

· El cambio en los criterios técnicos de evaluación de los proyectos presentados (punto crítico del Fondo como se señala en éste trabajo) a los cánones preestablecidos, el enfoque de derechos en el proceso de evaluación y asignación de recursos  debiese permitir responder a las siguientes preguntas:

¿Existe alguna situación presentada por los adultos mayores que permitan hablar de vulneración de derechos?

¿Existe alguna situación presentada por los adultos mayores que permitan hablar de promoción de  derechos?

Si la respuesta a las interrogantes es afirmativa ¿Cuál o cuales son los derechos identificados en dichas situaciones?

Continuando en esta lógica, es posible enriquecer los actuales ítems evaluativos con los siguientes aportes:

El cuadro comparativo siguiente nos puede ilustrar el  enriquecimiento del actual  trabajo evaluativo que se realiza: 
	Criterios actuales
	Propuesta DESC

	Justificación del proyecto: 

· Se presenta un diagnóstico realizado por los propios adultos mayores en que se ha definido y detectado el problema que se desea solucionar, priorizando acciones y teniendo claridad acerca del por qué se desea realizar el proyecto. 

· Se incluyen los elementos que permiten concluir que es necesaria su realización. 


	Justificación del proyecto:

· Existe una clara definición de los derechos que son vulnerados en la población objetivo (Adultos Mayores), o bien; 

· Existe una clara definición de los derechos que se quiere promover en la población objetivo (Adultos Mayores)



	Objetivos del proyecto: (Corresponde a lo que se quiere lograr con el proyecto). 
· Los objetivos del proyecto son adecuados a las necesidades del grupo y concordantes con el diagnóstico que lo justifica. 

· Existe concordancia entre las actividades propuestas, los objetivos del proyecto y los montos solicitados. 

· El proyecto contribuye a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores. 

(El proyecto contribuye a satisfacer necesidades materiales o no materiales, contribuye a instalar capacidades en el grupo de adultos mayores relacionados con: participación, asociatividad,  integración social u otras similares)


	 Objetivos del proyecto:

· El planteamiento general del proyecto permite afirmar que la iniciativa contribuye a reestablecer o promover situaciones en las cuales los adultos mayores son titulares de derechos



	Adecuación del proyecto: 
· Se logra deducir que la solución más pertinente al problema detectado y priorizado por los adultos mayores es la realización del proyecto. 

· El tiempo estimado para su ejecución, los recursos señalados y las actividades definidas son adecuadas para la consecución de los objetivos. 


	 Adecuación del proyecto: 

· El proyecto presenta características que permiten plantear la superación de la “brecha de capacidad” en el ejercicio de los derechos de los AM. 

· El proyecto permite la promoción de uno o más derechos y en especial de los DESC.

En ésta línea ( y como un elemento transversal a toda la evaluación de los proyectos)  resulta indispensable incorporar la perspectiva de interdependencia e indivisibilidad de los derechos.



	Plan de actividades: 

· Las actividades descritas en el proyecto contribuyen efectivamente al logro de los objetivos propuestos

· Considera no sólo aquellas que están bajo la responsabilidad de la propia organización de adultos mayores, sino también las que involucran a otras organizaciones o instituciones. 

·  Los objetivos planteados para el proyecto son factibles de lograr en los plazos de ejecución de actividades planteados y haciendo uso de los recursos especificados para la cobertura de beneficiarios especificada.

·  Los plazos determinados son razonables (no más de cuatro meses),

	 Plan de actividades:

· El plan de actividades incorpora –en alguna de sus etapas- un proceso de reflexión explícito en torno a los DDHH y DESC.

	Recursos y montos en dinero solicitados: 

· Es posible lograr los objetivos en el período propuesto y con los recursos solicitados. 
· Presenta cotizaciones, si corresponde. 
· La estimación de costos aparece adecuada a los objetivos y actividades. 
· Los honorarios a profesionales o monitores, se adecuan a los aranceles de referencia (Anexo 1). 
· Se observa que el dimensionamiento de los recursos monetarios, humanos, materiales, de infraestructura y/o equipamiento así como el monto destinado a gastos de operación del proyecto es adecuado a los fines de éste.

· Los Gastos de Administración no superan el 5% del monto total solicitado al SENAMA para el proyecto

· Se presenta una estimación de costos que cubre todos los ítems solicitados 

· Los presupuestos se respaldan con cotizaciones. 

· Es posible deducir que el proyecto no generará altos costos de operación o futuras inversiones, después de finalizada la inversión SENAMA, para mantener los beneficios adquiridos con su implementación, o si los tiene éstos están predeterminados y garantizado su financiamiento, ya sea por la propia organización o por otras fuentes (quedando constancia por escrito de los compromisos).


	  Recursos en montos y dinero solicitados:

· Los montos solicitados se ajustan a los presupuestos preestablecidos en las bases del concurso.



	Fortalecimiento de la asociatividad, organización y número de beneficiarios: 
· El proyecto contribuye al fortalecimiento de la organización de adultos mayores

· Beneficia al menos a 15 personas.

(Se deberá considerar los requerimientos de participación, sea durante o después de la ejecución, de otras organizaciones que desarrollen actividades dirigidas al adulto mayor u otras organizaciones de adultos mayores u otras organizaciones comunitarias. Se deberá considerar la presentación de cartas de compromiso o convenios, según corresponda. La vinculación con otras organizaciones que efectivamente participen y contribuyan al logro de los objetivos del proyecto deberá reflejarse en un mayor puntaje en la evaluación)


	Fortalecimiento de la asociatividad, organización y nº de beneficiarios:

· El proyecto no sólo fortalece el trabajo organizacional de los AM, sino que permite que los derechos sean ejercidos por todos los participantes de la propuesta.

	Beneficios del proyecto: 
· Los productos que se espera obtener son adecuados a la realidad social en que se inserta la organización. 

· El proyecto contempla la realización de actividades que favorecen el mejoramiento de la calidad de vida o la instalación de capacidades relacionadas con: participación, asociatividad u otras. 

· Es posible que persistan en el tiempo una vez finalizado el proyecto.


	Beneficios del proyecto:

· Los beneficios del proyecto se encuentran en directa relación con el ejercicio efectivo de uno o más derechos

	Historia de la Organización: La organización que postula muestra un tiempo de funcionamiento superior a 6 meses, anterior a la fecha de postulación.
· Menos de seis meses nota 3

· Entre seis meses y una año se asigna nota 4
· Entre un año y dos años nota 5
· Entre dos años y cuatro años nota 6
· Más de cuatro años nota 7

	Sin Observaciones.

	Complementariedad: 

Se considera en la realización del proyecto a otros actores externos al grupo que lo presenta, como otras organizaciones conformadas por adultos mayores o que desarrollan acciones dirigidas a ese grupo etario
	 Complementariedad: 

El  proyecto presenta acciones coordinadas con otros agentes sociales; y éstas acciones van dirigidas a la promoción, reparación y/o protección de los DDHH y DESC.


	Infraestructura y Equipamiento: 
· Existe la infraestructura y equipamiento necesario para desarrollar el proyecto

· Existe la documentación de respaldo de los compromisos para su uso, cuando corresponda 

(en caso que el evaluador juzgue que no se requiere de equipamiento ni infraestructura para la ejecución del proyecto, se adjudicará a este ítem una nota igual al promedio de los nueve ítemes anteriores).
	 Infraestructura y equipamiento: 
Los elementos materiales a utilizar permiten inferir que el proyecto cumplirá –en todo o en una de sus fases - al ejercicio de los DESC por parte de la población objetivo.




De esta forma, los criterios de evaluación pudiesen ser reorientados en función de premisas  esenciales en el diseño de políticas públicas con enfoque de derechos: Titularidad, promoción y  exigibilidad  de los DESC
3.6.  ¿Cómo el FNAM contribuye a la cohesión social? (Desafíos pendientes en la política pública)
“Quienes son parte de los grupos sociales discriminados, como las mujeres, las poblaciones indígenas, los pobres, los adultos mayores, los homosexuales, se enfrentan a prácticas de exclusión que coartan sus derechos o limitan sus posibilidades de desarrollo” (María Pía Martin “Cohesión social, una perspectiva hacia políticas públicas basadas en derechos” en Políticas Públicas para un Estado social de  derechos. Fundación Henry Dunant A. Latina. 2007)

En el contexto de la globalización, es importante visualizar este proceso de manera amplia, eliminando visiones maniqueas o fundamentalistas (pese a las contundentes estadísticas del proceso). La globalización  no sólo es excluyente, también integra. Lo que nos debiese importar – desde el enfoque en el cual nos abocamos y creamos discursos- es si la globalización como proceso – contradictorio en sí mismo- contribuye a proteger, difundir y hacer efectivo el uso de todos los DESC, para todos  y todas, sin importar discriminación negativa de ninguna especie.

La titularidad de los DESC requiere no sólo el reconocimiento del Estado –conclusión sine qua non para su materialización- sino que –junto a ello- la construcción y/o rediseños institucionales capaces de dar soporte tanto al reconocimiento de ésos derechos, su ejercicio y también la exigibilidad de éstos.
El FNAM  permite la generación de “contextos sociales de empoderamiento” –y ésa es una de sus mayores fortalezas- pero no es capaz por sí mismo de dar respuestas integrales. Porque la respuesta requiere de un diseño integrado de políticas públicas hacia el AM; y no de la tradicional sectorización.
La sectorización es un elemento presente en el ejercicio de los DESC para los AM en nuestro país. Así, tenemos un conjunto de medidas encaminadas a generar un sistema de protección social. Por ejemplo: 









Este ejemplo elemental nos muestra que, si bien el tema está presente en la agenda pública, se encuentra segmentado en su operacionalización, a cargo de organismos diferentes, con perspectivas no necesariamente congruentes y modus operandis igualmente disímiles.
Lo anterior tiene múltiples efectos. Uno de ellos es la ingente dispersión informativa, reflejada en que diferentes instituciones buscan materializar diferentes derechos en una misma población (y que a su vez es muy heterogénea)

IV.  Conclusion
Incorporar la perspectiva de los DESC en las políticas públicas, en el contexto en el cual la población de nuestro país y de A. Latina presenta un claro envejecimiento; es un desafío indispensable de  enfrentar. No sólo por las consecuencias que ello tiene en la población, sino porque si queremos avanzar en un modelo planificador cada vez más proactivo (y no reactivo), es el momento de repensar las polícitcas con enfoques de derechos en una población que no sólo va en aumento, sino que tiene un potencial que seguir aportando en el curso de la historia nacional.
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